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DECRETO 3455/1flf4,de .2$",qenovie:mbre.1?CJT el
queS8 declara -de:: cintarés. S:()Ctal~ 'f3l pr&yecto de
las obras,de 'con.strucciQn de'lI~,;,n~evQedmciopara
el Centrodocente"-Sagrad~FaTrJtlia~Horta».en Bar
celona. calkJ Perts' Mencheta, 28;

En virtud de expediente reglamentario; e. propuesta dalMi
nistro de Educación y Cienciayprevia.rle~if:>en~clón del Consejo
de Ministros en su reunión, del clíavetn:tidlls de' noviembre de
de mil novecientos setentay·','cuatro,

Artículo único,-:-Se ,declará,de ..interés:SoCíala-,a tenor de
lo establecido en la Ley de:quincede)uliO.,ctG milnovedentos
elOcuente. y cuatro. y enDecretodevein~ilfiJ;lcO-; de marzo de
mil novecientos cincueJ,lta Ycin~o. a t(:ld~']I)S"efectns. excep
to el de la- expropiación forzo,sa,: .el.'proyecto ,!:le las' obras
de construcción ,de un nueyoi>ed1ficio,p~a"el-centrodot~nté
...Sagrada Familia-Horta",enBarcel0n.a.cal1e-Peris Mencheta,
número veintiocho, que lmp¡3.rtir,á·Iasetls,EJtiat:l~as;q.e-Bachme~
rato Unificado y Polivalente;· con ,qos<>unifia.i1es,r CUrS<)d,e
Orientación Universitaria, conéuatro:tllliti-':',<16s. con "ochenta
y ciento sesenta puestos escolal'es.,tespecti,v8lItente;asi como
una sala de us,os múltiple,¡,. 'El ':expedielltl;l"',9ue, .fu:l. sido pTomoc
vido por don Santiago G()nZá1~zFerl1ández.actua.ndoen su
condición de Superior provincial de la,..Coi)~rega:cióh de los
Hermanos de la' Sagrada Familia, tieneun<PlfesuPuesto de
contrata de dieciocho: mmºnes'dQ~cient'as treilJtay Seis mil
ciento quincapesetas.

Losetectos de este Decreto ·s.8,habránqeente-nder condicio
nados aloestablecido en'laLey::catorcede_mil novecientos Sé
tenta., de cuatro de agosto! Geíleral dElE.<!,l;ícac-ión y Financia
miento de la Reforma Educativa. y _dispol$iciones que la -des
arrollen.

As! 10 dispongo por el, presetiteDecreto, dado en Madrid a
veintiocho' de noviembre de ml1 nQveCi,~J1.t(>s' setenta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO
El Ministro de EdUCllcióny Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 3456/1(}74, de 28 de nQviembre, po/" el
que S6 declaran de ~interés social.. las obras de
construcción' ck un edificí9 con .destino a la ins
talación delColeg#:>,f,jayorUniversitarío ..Comi
Uas .. , sito en Madrid.

. En virtud. de expediente reglamentario. a. propuesta delMi~
mstro de Educación y Ciencia y previa'd.el1betación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintitiós de noviembre de
mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo unico.-Se declaran de~inte,ré:s social.. , a tenor de
lo establecido' en la Ley. de" quince de Jullá ,d~ .mil novecien tos
cincuenta y cuatro y en Decretad,e veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta'Y .,cinco. 8"to40sJúséfecto5, excepto
el de .laexpropiación .. forzosa:, ,las .obra~lde,C()n$tru~ción de- un
edifi~io._con destino·· a lainlitalacióndel'(J9'tf!;gi9Mayor. Uni
vers~tano ",Comillas". sito en Ma.drld', c\ly?-,expediente es pro
movIdo por don Juan Sáncp.ez,Cortés, 'I?r~si9::ent~~del Patronato
de la Fundación Colaboradora de la Universidad Pontificia
Comillas, de Madrid.

Los efectos de este Decrétose,habr'it:n. desntender. condlcio~
nadas a 10 establecido en, la Ley catorcede;ni~l novecientos
s?ten.ta, de cuatro .de agosto. GEm~raI.. ,de .• Ed.fipación y Finan~
Clamlentn de la Reforma Educativa; y ,tiisposiciones que la
desarroll-en.

Así 10 dispongo por el Presente . Decre'~o.dado, en Madrid
a veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y ¡;;Uatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educa.dón y. Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 3457/1974, de 2Rde noviembre, por el
que se declara de ~tnteréssocial,"',eL proyecto de
las obras de construcción de~,!1 nuevo edificio que
formará partedel:C(}mpl~i9.Bi,Íu,cativoque consti~
tuye el Colegi-o ,«8an. l.uán,;Bautistq-..., -en. Somormsc
tre, Ayuntamiento de San Julián-deMusqu&.s (Viz-
caya). .

. En .virtud de .expediente reglamentario, ~.p.rÜ'puesta del Mi~
mstro de EducacIón y Ciencia. y previa d.~l1h~racióndeIConseio
de M~Ilistros ~nsu reunión del dla,vell1,tidós de novIembre dé
de mIl nQveClentos setenta ycuatri:>, ....

DISPONGO,

Artículo único,,.....-Sededara de ...ih-terés social". a tenor de
lo 8stahlecidQ en la Ley de c¡uinc:e de' julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro, y ,en DecretCl de. veinticinco de marzo de
mil I10V¿ci-entoscinC1lenta. y cinco, a todos.IQs efectos, excep
to el. de la' expfopiElción forz()sa.,., -el proyecto de. las obras
de construcción 'de un nuevo edificio que formará parte del
complejo €-<lucativo que- constituye el Colegio «San Juan Bautis
ta". en Sor,norrostr(). Ayuntanlient9 de San Julián qa Musques
(Viu:ayw,. que JmpartiJ;"á lasenseña-nzas correspondientes a un
Centrod-e dosyni-d'ad~s d~,. Prees<;o~ar: y. dieciséis de Educa
ción General BásIca. C0n setecientos V'eint-e puestos escolares. El
expedwnte, que ha sido .. promovido .. pOr. don Luis Echevarría
Areíola; actuando en,.su- condición de representante de. la Igle
sia catóHca, diócesis de .Bilbao. tiene; un presupuesto de con
trata de veintinu?ve millone;s setecientas noventa y siete mil
setecientas cincuenta. y cuatro pesetas.

Los efectos do este Decreto se habrán de entender condicio
nados a 10 establécido en la Levcatorce de mil novecientos se
tenta; de cuatro d,eagosto, General de. Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, y 'disposiciones que la des
artoHen.

Así lo dispongo. por el pre$cnteDecr€to. dado en Madrid a
veintiochodenoviemb're de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minis1Nl de Educaclón: y Ciencia,
CRUZ MART[NI2 ESTERUELAS

DECRETO 3458/1974, de 28 de noviembre. por el
que se declara de .. interéS social... el proyecto de
las obras de construcción de un nuevo edificio del
Centm docente ..Colegio Francés-, d{} Paterna (Va
lenciaJ., que acüwlmente ,viene funcionando en
Valencia, calle Isabel la Católica, número 10.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintidós de noviembre de
de mil novecientos setenta y cuatro,

DJSPONGO,

Articulo único,-Se declara de ~interés social", a tenor do
lo estjll11ecido en la Ley dequinc~ de jUlio de mil novecientos
cincuenta y cuatro.. y .en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cjnco, a todos los efectos, excep
to el de la ex,propiadón foI'z.úsa.el proyecto de las obras
de construcción de un n.uevo edifiCio fiel Centro docente ..Colegio
Francés.. , dePatorna,{Va!enCial :queattualmente vierie fun
cionandQ en Valencia, calIe lsabei la Católica, numero diez. que
impartira. Iasenseñan:uls cornsPQildientes a Un Centro de
diecioc11O unidades de Preescolar, treinta y dos de Educación
General Básíca. y seis: da BaclüU~rat'o .. lJnificado y Polivalente,
con mil novecientos cincuenta ydospue,stos escolares. El expe
diente, que ha sido Pfomovidopor don Joaquín Maldonado Al
menar, acluando en su condiCión de representante de la .Asocia~

<:ión Francesa para la Enseñanza", tiene un presupuesto de
contrata de noventa milJonesquinie-ntasveintídós mil quinü,n
fas una pesetas.

Los. efectos. de este Decreto se habrán de entender condício
nados a lo establecido en la I,.ey catOrce' de mil novecientos se
tenta. de cuatro de agosto, Gellei'al de EdUcació- y Financia
miento de la Reforma Educa.tiva, y disposiciones que la des
arroilim

Así lo dispongo por el preMnte Dec.r€to. dado en Madrid a
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

'FHANCISCO FRANCO
El Mini:>i 1·0 de Educa,,¡ón y Ciencia,

Cm? MAHT1NFZ ESTERUELAS

DECRETQ 345911.974, de 28 de noviembre, por el
qUe se d-eclarade«tnterés .social.. el proyecto de
las obras M ampliact-ón del Centro docente «Ca~

perucita Rpja,,,, ubi:tado- en Sevilla. calle MOnte
Carmelo, . número 26.

En virtud de e":'ipedJ~nte reglamentario, a propuesta del Mi+
nistro de EducuCÍón y Ci~ncia y preVia deliberación del Consejo
de MüllstrO$ eJl,SU reunióp deI,dia-veintidós de noviembre de
de mil nQvecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo unico,-,--Se declara de "..interés social-, a tenor de
io establecido en la Ley de quince -de' juIjo de mil .p.ovecientos
cincuenta y cuatro, y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientoscincuep.ta y cinco, a todos los efectos,. excep
to el de la expropiación forzosa, el ,.proyecto de las obras


